
 35 

 
CAPITULO XII 

 
REGIMEN DE SOLUCION DE CONTROVERSIAS 

 
Las controversias que surjan entre las Partes en relación con la interpretación, 

aplicación o incumplimiento del presente Acuerdo, se regirán por las disposiciones del 
Primer Protocolo Adicional, que establece el Régimen de Solución de Controversias, 
una vez que las Partes hayan concluido las formalidades jurídicas necesarias para la 
entrada en vigor de dicho instrumento. 
 

CAPITULO XIII 
 

COMISION ADMINISTRADORA 
 

Artículo XIII-1.- Las Partes convienen constituir una Comisión Administradora, 
que será integrada por representantes de ambos Gobiernos. La Representación en la 
Comisión, por parte de México, estará a cargo de Subsecretario de Negociaciones 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, o quien éste designe y, 
por parte de Brasil, a cargo del Subsecretario General de Asuntos de Integración, 
Económicos y de Comercio Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores, o quien 
éste designe. 

 
ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN ADMINISTRADORA 

 
Artículo XIII-2.- La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

 
a) velar por el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo; 

 
b) recomendar a las Partes, modificaciones al presente Acuerdo; 

 
c) revisar los regímenes de origen, de certificación de origen, de cláusulas de 

salvaguardia y de prácticas desleales de comercio del presente Acuerdo y 
proponer las modificaciones que se consideren necesarias; 

 
d) presentar a las Partes un informe periódico sobre el funcionamiento del 

presente Acuerdo, acompañado de las recomendaciones que estime 
convenientes para su mejoramiento y su más completo aprovechamiento; 

 
e) establecer mecanismos que aseguren una activa participación de los 

representantes de los sectores empresariales;  
 

f) establecer grupos de trabajo para facilitar el cumplimiento de sus atribuciones 
y supervisar su labor, así como la de los creados de conformidad con este 
Acuerdo; y  

 
g) las demás que deriven del presente Acuerdo o que le sean encomendadas 

por las Partes. 


